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DECLARACION N°  173/17 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

.....................  DECLÁRASE "Ciudadana Destacada del Departamento 

Chilecito", conforme a lo normado en la Ordenanza N° 2.777/2007, a la Sra. 

CARMEN CELESTINA DALVIT, D.N.I. N° 3.237.216, por su labor 

ininterrumpida como comerciante por setenta (70) años en el Departamento 

Chilecito, dedicándose a la atención al público en el negocio familiar 

conocido como Casa Daivit. - 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los treinta días del mes de Noviembre del 
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